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Se suscribe á este Boletín, 
t¡uc vile toí miércoles y sá-
batios en la imprenta y li-
breria «le Manuel Su a tamtt-
ria 3 H reales me usuales lle-
vado á las casas de los Seño-
res sttscritores. 

— mi-'J KIWIO'" i» 

BOLETIN 

En los provincias á 10 n . 
»1 IDOS tranco de porte. 

Las rcclamacioue», avi-
sos ó artículos se remitirán 
¡i l.i redacción francos de por** 
te, sin cuyo requisito no se 
recibirán. 

OFICIAL 

* * s t s m a c n t t u K i i u u 

ARTICULO DE OFICIO. 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA. 

Circular man. 65, 

Habiéndose ausentado de la villa d e T o -
tana el demente D. Victor Aznar , p ro -
visto de un pasaporte gratis librado por el 
regidor D. Joaquín Diego, y re f rendado 
por 0 . Escolástico Mora, su fecha á á de 
Abril último, y teniéndose indicios d e q u e 
aquel se dirige á esta provincia; prevengo 
á los Alcaldes constitucionales de ia misma 
que en el caso de presentarse dicho d e -
mente, procedan á su. retención remitre'n-
lo por tránsitos á disposición de ta j u s t i -
cia' de la espresada villa de Totaaa de dol i -
da, es -natural. 

• Señas ¿el demente. 
<¡K ' 

lEdad 32 años: estatura alta.- pelo cas-
taño claro: vigote y perilla idem: a a r i i afi-
lada y larga: color sano robusto. 

Vestido. 

Pantalón paño aplomado claro: dormán 
color de paza: capa paño verde con felpí-
lla franciscana. 

Almería 8 de Mayo de Geróni-
mo Muruti y Lopes.. 

APUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL. 

Nám. 16. 

Se prorroga basta el mie'rcoles 11 del 
corriente á las V¿ de su mañana la subas-
ta y único remate para derribo de los edi-
ficios que fuero» Iglesias parroquiales de 
S. Pedro y Santiago en esta Capital f con-
cedidos por S. A. el Regente del Reioo á 
este Ayuntamiento para plazas publicas, é 
invertir el producto que los mismos r i n -
dieren en la construcción del muelle de 
este puerto. Las condiciones están de ma-
nifiesto en la Secretaria municipal, contán-
dose entre ellas la de admitir proposicio- . 
nes en cualquiera cantidad que fuere, sin 
perjuicio de la resolocion definitiva de es-
te Ayuntamiento. Almería 9 de Mayo de 
1842.=Pres idente , José Prals Blasco = 
Alejandro de Ortega y Zajra, secretario. 
= É s copia, Prals. 

lusértese e n el Boletín oficial.=G¿rójuV 
mo Muñoz y López. 

INTENDENCIA MILITAR. 
; l 

Nám. 14. 

El Intendente militar, Ministro principal 
de hacienda del undécima distrito. 

Hace.saber: que debiendo, contratarse enpü-
hlica subasta el suministro ordinaria de pan j 
pienso, a las tropas y,caballos, estantes y tran-
seúntes en este Distrito, por término de an año, 
á contar desde 1 , 0 de Octubre del presente, 
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INSPECCION DE MINAS. 
Relación délos denuncios, r registros Je ninas 
que se han hecho en esta Inspección desde el 
dia 1." til i) de JbriL correspondientes d la 
provincia de Almería. 

DENUNCIOS» 
Er. 8 por D. -José Maldonado Fernandez, 

Una mina plomiza nombrada la Impensada, 
sita cu término de Berja, provincia de Al-
mería. 

En 9 por Juan de Castro, una mina plo-
miza nombrada Margarita, sita cu término de 
Pechina, provincia de .idem. 

En id. por D. Pedro Arroyo, ana mina 
plomiza nombrada Virgen de las "Maravillas, 
sita en término de Pujar, provincia de idem. 

Registros 
En 1. ° por D. Antonio María Iribarne, 

Tin pedazo de terreno -realengo existente en-
tre varias minas qne se ha de agregar á la 
mina plomiza nombrada Angel de la guar-
dia, sita en término de Nijar, provincia de 
ídem. 

En 2 por D. Felipe Trugillo, una mina 
plomiza nombrada las Facultades, sita en tér-
mino de Gador, provincia de idem. 

En id. por D. Felipe Trugillo, ana mina 
plomiza nomhraJa la Abundancia, sita en 
término de Haebro, provincia de ídem. 

En id. por Manuel -Lozano, una mina plo-
miza nombrada la Estrella, sita en terna i uo 
de Haebro, provincia de idem. 

En id. por José Lopez, una mina plomi-
za nombrada S. Antonio de Padua, sita en 
térmioo de Bacares, provincia de idem. 

En id. por Francisco Salmerón, una mina 
plomiza nombrada S. José, sita en térxnino 
de Ber¡a, provincia de idem. 

En id. por D. José Antonio González, ana 
mina plomiza nombrada la Trinidad, sitaen 
término de Nijar, provincia de idem. 

En id. por el .mismo, una mina plomiza 
nonbrada la Marquesita,...stia en térmioo de 
Nijar, Provincia uc-idem. 

En id. por el mismo una mina, plomiza 
sombrada la Cruz, sita en término de Nijar, 
provincia de idem.. 

En id. por D. Antonio Maria Perez, una 
mina plomiza nombrada S. José el . Viejo, si-
ta en termino de Nijar provincia, de idem. 

En id. por D. José Baeza, una mina plo-
miza en término de. Nijar, provincia, de id. 

En id. por D. Bernardo de Campos Rani-
Lsud, una mina plomiza. nombrada el. Ensa-
yo, sita en término de Nijar, rprovincia de 
idem. 

En idem por Don José Manuel Perez a -
sa mina plomiza nombrada Enero, sita en 
término de Nijar, provincia de idem. 

En id. por D. Bonifacio Amoraga, tina 
mina plomiza nombrada Febrero, sita ea tér-
mino de líijar, provincia de idem. 

En id. por D. Luis Maria Pereira, una 

mina plomiza nombrada Marzo, sita en té r -
mino de Nijar, provincia de «den». 

F.u idem por D. Maleo Lrc««r, uo» tnin* 
plomiza sombrada Abril, sita en término -de Ni -
jar, provincia de idezn. 

En idem porD. Joié Cañete., nna mita plo-
miza nombrada Majo, sita en término de Ni-
jtr, provincia de idem. 

En idem por Luis López AUnécija, ona mioa 
plomiza nombrada Ntra. Señor» de Us Merce-
des, sita en término de Nijar, provincia de id. 

En idem por D. Bernardo de C» ni pos B«m-
baud, una mina plomiza nombrada la Keícrv», 
sita en térmioo de Nijar, provincia de idem. 

En 5 por D. Francisco Vastjuez, una mina 
plomiza nombrada la Sutileza, sita en término 
de Nijar, provincia de idem. 

En idem por Emilio Zapata, una mina plo-
miza nombrada el Caridemo, sita en término <d» 
Nijar, provincia de idem. 

En idem por Andrés de Miras, una mina plo-
miza nombrada "la Constitución Vigente, sita en 
término dS" Nijar, provincia de Ídem. 

En idem por O. Antonio Marta Gómez, una 
mina plomiza nombrada Vénus, sitaen término 
de Nijar, provincia de idem. 

En idem por D. Onécimo García, una mina 
plomiza nombrada los Cinco Amigos, sita en tér-
mino de Nijar, 'provincia de ideen. 

En idem por José Sánchez, una mina plomi-
za nombrada la 1 mpensada,.sita en térmioo de 
Nijar, provincia de idem. 

En idem por O. Antonio Alaria Gómez, una 
mina plomiza nombrada Padilla, sita en térmi-
no de Nijar, .provincia de idem. 

En idem por el mismo una mina plomiza 
nombrada el Capricho., sita en término de Ni-
jar, provincia de idem. 

En idem por el mismo nna mina plomiza 
nombrada el Brillante, sita en término de .Ni-
jar, proviucia de idem. 

En idem por Gerónimo Romero, una raíua 
plomiza nombrada Virgen del Mar, sita en tér-
mino de Nijar, .provincia idem. 

Se-continuará. 

: — — 

Una SeBora viuda, con-dos bijas, desea 
acomodarse en ^cualquiera pueblo de la -pro-
vincia para establecer enseñanza de toda .cla-
se "de labor?» y Lvídüus)»,7 si se les hiciesen 
proposiciones al efecto. Ademas odoaitiran ñi-
flas desde la edad de dos años, a ,ias que ins-
truirán en la lectura y doctrina cristiana. Los 
Apuntamientos ó particulares que gusten en-
trar en contrato pueden dirigjrse á esta ca-
pital á D. Joan Delgado, Agente de negocios, 
quien dará razoo. 

Almería: Imprenta de M. Santamaria. 
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nmjjuno alejue ignorancia se espide el prewn- t/nrr. 
te en Csnjavor a noeve de Abrí! de mil ocl.o- insértese en el Boletín oGcial.— Ororntii» 
ciento* cuarenta y dos.—Jase Pérez ríe ios Muño: y López. 
Utos.—Por iu mandado, Cristóbal Canee Mar-

imxmmmmíuw&mmwmmxmt 
mmzxm M O T I I ^ Á ^ X R m S I S A A S R A S Í F T & D S 

1>E LA PKOVirVCIA DE ALMERIA. 
r r | i a i- r-Tfr im-1.. r f í -

, ESTADO demostrativo ds las liquidaciones practicadas en el mes de Enero de 1843, 
en favor de los Ayuntamientos de los pueblos siguientes. 
* ' Importe 

PUEBLOS. SUS APODERADOS. Epoca de Toi suministros. r en Rj. vn. 

Nacimiento.. . . . D: Joan Delgtrdot Julio y Agosto de 184 I 466— 4 
Mojacar '••• I'<)eni, . . Enero, Febrero y Marzo de ídem.-.. 132<=*24 
Carboneras Idem. ... Octubre, Noviembre y Diciembre de id. 202«= » 
Nacimiento..... Idem. ... Idem idem. 511.= 14 
Tluercal-Overa. D. ¡\lanoe! Malo de Molina. Idem idem. 1,231—26 
Cuevas. D. Salvador Nuñez. Julio, Agosto y Setiembre de ídem 9,035 —20 
1d«m idem. ... Octubre, Noviembre y Diciembre de id. 5,650«»32 
Vera.... D. Juaa Delgado............ Octubre y Noviembre de..... idem. 2 1 — 9 
Carboneras...... Idem. Jalto, Agosto y Setiembre....de...idem. 40—20 
íríojacar.. . . . . . . Idem. ... Idem iilero idem.... 59—22 
Vefez-Rubio.... D. Ramón Gon7nlcj........ Octubre, Noviembre y Diciembre de id. 2,383-= 6 
Lucainena...... D. Manuel Malo de Molina."Octubre y Noviembre de idem. 517—» 
Tiñaua . D. Francisco Márquez.. ... Octubre, Noviembre y Diciembre de id. 960—12 
AJra. . . . . . . . . . . . . D. Antonio Alvares Vigil... Idem idem de idem.. G52 8 
Vera . . . . . . . D. Juan Delgado Idem idem de idem.. 1,0l9-»15 
¡Yacimiento.. . . Idem. . . . Junio. . . . . de . . . . . . . idem.. 11—31 
Huercal-Overa. D. Manuel Malo de Molina. Julio, Agosto y Setiembre de idem... 1,421=.26 
Pechina D. Estevao de Torres...... Octubre, Noviembre y Diciembre idem. 2,350—22 
Niiar. . . . . . . . D. Emigdio MéuesL Gil ; . . Abril, Mayo y Junio......de.....idem. 341«=» 8 
Lubrin D.Francisco de P. Marque* Jíoviembre'.i.:.......de........... idem... 1,111—26 
Tabernas. D.Juan Ona Alcorán....... Julio, Agosto y Setiembre de idem 778—11 
Berja D . Manuel Diaz.,. Noviembre-y Diciembre....de..¿.idem, 1,292=» 16 
Mojacar..., D. Juan De'gado... . . . . . . . . Julio, Agosto y Setiembre de ídem 146—; 4 
Tabernas D. Juan de Olía Alcaraz.... :OclubreJ Noviembre y Diciembre idem. 11,254—» 
Beuinar... . . . . . . D. Juan Delgado Agosto y Setiembre de idem 532=^32 
Antas Idem. ... Agosto. de..^.^..... idem. 18 • » 

Adra D. Francisco Páris.......... Julio, Agosto y Setiembre.de idem 847-" 2 
Dalias............ D. Juan Ber|3egoy.......... Enert», b'eb.Marzo Ab. Moyoy Junio id. ..129—17 
Uleila D. Juan Delgado «lulio, Agosto y ^Setiembre deidem...... 634—» 
Idem ....V.. ' Idem. .. . Oct. Nov. Dicieoib. de 1841. Enera1842. 1,226«=» 4 
Albania.. Idem. ; ... O c t u b r e . . . . . . . . . . . . . d e . . . 1 8 4 1 . 67=26 

" Velez-Ruhio.... D. Joaquín Malo de Molina. Julio; Agosto y^Setiembresde: idem.... 2,694—28 
"Mojacar......;.. D. Juan Delgado............. Octubre,Noviembrey Diciembre idem. 226=« 4 
'Gador..., Idem. .. . Idem - - idem • sdein, . 490—11 
Lubrin. . . . . . . . . . D. Francisco P . Márquez..Diciembre.....:......de.......... idem. 922—23 
Nijar.. . . . . . . . . . . . D. Juan Delgado.,....».....'Octubre, Noviembre y Diciembre idem. : 6 ,553=23 
Carboneras...... Idem. a^- • Julio, Agosto ySetiambreceidem.. . . . . 146= 4 
Alhama... Idem. H" ... Idem .idem :ideni. ,149=22 
Vera.. . . . . . . . . . . . Idem. .. . Noviembre . . . .de. . . idem. 558»—18 
Gador. .. . . , Idem." . . . Mayo y Junio..........de;...¿;...idem. 362=22 

> Idem.., . . . . . , , . , . Idem. . . .Julio, Agosto y Setiembre^e idem.. 389—13 
Rioja Idem. - .... O c t n b r e . . d e . - . . . , . - . . . . . . . i d e m . 2,256— » 
Vera. . , . . Idem. — Julio, Agosto y Setiembre de idem..... 1,408— 7 
Turrillas Idem. . . . Octubre,Noviembre y Diciembre idem. 1,1»— 6 

Insértese.—Gerónimo. Muñoz jr íópez. 
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basta fin de Setiembre de 1843, con estricta 
sujeción al pliego general Je condiciones, que 
ris;e v se halla de manifiesto en esta Secretoria, 
y "en lus Ministerios de Hacienda militar de 
Santander, Soria y Logroño: las personas que 
quieran iuteresarse en este servicio, podrán pre-
sentar sus proposiciones hasta el dia "12 del raes 
pr jximo de Junio, y por escrito en los referi-
dos Ministerios, y ea estos estrados liosla el 
dia veinte del mismo, y hora de las doce de su 
mañana en que se celebrará el único remate, 
adjudicándose al mejor postor, salva la apro-
bación Je! Gobierno; en concepto de que cer-
rado aquel acto no se admitirá proposicion al-
guna per ventajosa que sea. Burgos 26 de ALril 
de 1842.—Viccntc Callejo Éayon.^Fran-
cisco Martínez Moro, Secretario, 

Insértese en el Boletia oficial.™Gerónimo 
Íltu'íoz y López. 

Nám. 15. 

El Intendente -militar del cuarto Distrito. 
Hago saber: que debiendo contratarse el su-

ministro de pan y pienso para las tropas y ca-
ballos del ejército estantes y transeúntes en es-
te Distrito, pnr el tiempo de un ario, que prin-
cipiará eu 1. c de Octubre del presente y con-
cluirá en 30 de Setiembre del próximo 18-33, 
con 'arrecio á lo resuelto en la Real orden de 

o . 
13 de .M»yo de i 830 y otias varias que tratan 
del particular; be señalado para el único rema-
te, que lia de veriíicarse el dia 18 de Julio pró-
ximo, el cual se ce'cbrara en los estrados de es-
ta Intendencia, á las doce boras de su mañana 
pero que no causará electo basta que merezca.la 
aprobación de S. A. el Regente del Reino,-di-
virtiéndose que se adimtiráu proposiciones ya 
sea para todo el distrito y reunión de artículos, 
ó con separación para cada nao de estos, y l i -
mitación para provincias sueltas, partidos ó p o n . 
tos de suministro; y que los sugetos que gusten 
hacerlas y eoteiarse del pliego de condiciones, 
bajo el cual se lia de realizar la subasta, podráa 
verificarlo en esta Intendencia ó ante los Co-
misarios •ds.Gueria, Ministros.de Hacienda mi-
litar de las respectivas provincias del Distrito., 
como son Alicante, Murcia, Albacete y Caste-
llón de la Plana, autorizados para el efecto por 
la Real orden de 29 de Setiembre de 1831, los 
cuales me remitirán las proposiciones que se ba-
gan diez dias autes del en que se ba de realizar 
el remate, pues transcurrido este acto no se ad-
mitirá ninguna por ventajosa que sea. Valencia 
28 de Abril de \§41.<=>Felipe Fernandez A-
rias.=Bamon Maria Martínez, secretario. 

Insértese en el Bolétin oficia).=Geron/-
mo Muñoz y López. 

Provincia de Almería. Clero secular. 
Nota de las fincas nacionales cuya tasación 

y venta ha sido solicitada en todo eLmes de 
Marzo del corriente año. 

Una casa compuesta de varias oficinas .en la 

calle 3c la Cruz.-Lubrin.-Fábricas. . . : 
El solar de la Iglesia contiguaal pueblo.-Da-

lias. 
Un pedazo de tierra de riego en el espar-

ragal.-Vera.-Sacristía de Antas. 
Un pedazo tierra -de mecano, cañada del ála-

mo.-Vera.-Sacristía-de Antas. 
Un pedazo tierra-de negó de cuatro celemi-

nes eu -el pago de Astas.-Beneficio deidem. 
Un pedazo tierra -de riego en el pago dea l -

jares.-idenj.-Curato-de ídem. 
Otro de ocbo celemines-en <1 pago de men-

áras.-Idem.-Benefjcío ce idem. 
Otro de dos celemines en el de aljar¡s.-Idem. 

Curato de idem. 
Otro de seis celemines en el pago del ma-

-jcr.-Idem.-Sacristía de idem. 
Otro de dos celemines en el pago que llaman 

puerta -de A nías.-Idem.-Cofradía de Animas 
idem. 

Otro de secano ̂ ob algunos plantones de h i -
gueras.-ldem.-Idein. 

Otro de^seis celemines eo el de medras.-
Idecu.-Sacristía de idem. 

Otro con algunos olivos de fanega y media. -
Idem.-Animas de idem. 

Todas las fincas rústicas que radican en Cob-
ra r -Carato de idem. 

Uoa baza de tierra de riego en el pago de 
la almazára, y una hacienda también de riego 
-en el de betlabin en Santa Cru¿.-Beneficio de 
idem. 

Una liaza pago de la bera.-Id..Sacristía id. 
Todas las fincas rústicas en Arboleas.-Beue-

ficío de idem. 
Idem idem idem idem.-Sacristía de idem. 
Un trozo (le tierra en los almendricos.-Vele-

fiqae.-A la Virgen de idem. 
Almería 31 ríe Marzo de 1842.—C. I I . , 

Felipe Muñoz 
Insértese, Gerónimo Muñoz j- López. 

Don José Perez de los Ríos, Juez de l.® 
Instancia por S. M- la Jleina Conititucio-
nal ( Q. D. G. ) de esta Pilla y su Par-
tido. 

Por el presente, se citan, llaman y em-
plazan, á todos y cualesquiera personas que 
se crean con derecbc á los bienes que cons-
tituyen la Capellanía colativa fundada por 
Doña Laureana Fernandez y Martínez,, en la 
villa de Olinnes servidora en la bermita de 
Nuestra Señora de Consolacion término de:es-
presada villa y cuyos bienes radican y se ba-
ilan situados en aquel térmico, para que por 
medio de procurador y en la forma legal 
comparezcan en esta Juzgado a decir de su 
derecho en el término de treinta días, pasa-
dos ¡os cuales sin verificarlo les parará el per-
juicio qoe haya lugar en derecho, pues asi lo 
tengo mandado en autos formados á instancia 
de D. Cristóbal Fernandez IVloretto domicilia-
do en el espresado 0bañes, que solicita la de-
claración de pertenecerle los mencionados bie-
nes. Y paro que llegue ¿"noticia de todos y 
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